
                                                         Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
                                                          Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

Proyectó: Dora González Franco 

Radicado. Despacho Comisorio: 2008-039 

En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez para lo 

procedente informando que el Juzgado comisionado manifestó que el 

referido proceso fue enviado por competencia a los Juzgados de 

Floridablanca, correspondiendo al Juzgado 5 Civil municipal de esa ciudad. 

Vélez, 11 de diciembre de 2020. 

 

 

Dora González Franco 

Secretaria 

 

DESPACHO COMISORIO 2008-039 

ALIMENTOS 

Rad. 2008-00265-00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia que antecede se hace necesario oficiar al Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Floridablanca, Santander, a fin de que informe si el 

proceso de fijación de cuota alimentaria radicado al número 2008-00265 

siendo demandante LUZ ANGELA TORRES GALEANO, se encuentra activo 

o ya se exoneró de alimentos al demandado JAIME SANTAMARÍA, en el 

caso de que se encuentre activo, informar si este Despacho aún está 

comisionado para llevar el control y la entrega de títulos y si se puede 

ordenar a la beneficiaria que abra cuenta de alimentos teniendo en cuenta 

que ya cumplió la mayoría de edad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

                                           JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Proyectó: Dora González Franco 

Radicado. Despacho Comisorio: 2008-039 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

El auto que antecede se notificó a las partes por anotación 

hecha en el estado fijado  

HOY, _21 DE DICIEMBRE DE 2020__ 

 

DORA GONZÁLEZ FRANCO 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

